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ESCRITURA NRO. Ly A, , 

ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA DE PARTIC/ACIÓNES 

DE: 

CORPSADDAY CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

JUAN CARLOS SACOTO JARRIN 

A FAVOR DE: 

YULISSA DEL VALLE GANDOLFO PARRA 

CUANTIA: USD $ 360,00 USD 

dede MS Riel 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, República del Ecuador, A 

LOS VEINTE Y UN DIAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIEZ , 

ante mi, DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO 

DEL CANTON CUENCA, Concurren a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor JUAN CARLOS SACOTO JARRIN, 

ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz para contratar, en calidad de Cedente; y, SEÑORA MARÍA TERESA 

JARRÍN OCHOA como apoderada general de la señora YULISSA DEL 

VALLE GANDOLFO PARRA, de nacionalidad Venezolana, con 

cédula/pasaporte No 938927 / 12.445.045, de acuerdo al poder que adjunto 

en calidad de Cesionaria, a quienes por presentar el documento de identidad



de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con la que proceden, así 

como instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y 

resultados del presente instrumento, manifiestan que elevan a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR MOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que 

contenga la transferencia de participaciones de la compañía CORPSADDAY 

CIA. LTDA., sujeta a las cláusulas que ha continuación se detallan: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren a la celebración de la presente 

escritura pública, por una parte el señor JUAN CARLOS SACOTO JARRIN, 

ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, domiciliado en la ciudad de Cuenca, 

capaz para contratar, en calidad de Cedente; y, SEÑORA MARÍA TERESA 

JARRÍN OCHOA como apoderada general de la señora YULISSA DEL 

VALLE GANDOLFO PARRA, de nacionalidad Venezolana, con 

cédula/pasaporte No 938927 / 12.445.045, de acuerdo al poder que adjunto 

en calidad de Cesionaria. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) Mediante 

escritura pública celebrada ante el señor Notario Público Noveno del cantón 

Cuenca, Doctor Eduardo Palacios Muñoz, en fecha veinte y seis de abril del 

año dos mil diez e inscrita bajo el número trescientos diez del Registro 

Mercantil de Cuenca, en mayo doce del dos mil diez, se constituye la 

compañía denominada CORPSADDAY CIA. LTDA.; b) En Junta General 

Universal de socios de la compañía CORPSADDAY CIA. LTDA., celebrada 

en esta ciudad de Cuenca, en fecha trece de julio del dos mil diez, se 
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autorizó, en forma unánime al no haber ningún otro socio interesadoteo 

adquirir participaciones, al socio JUAN CARLOS SACOTO JARRIN a que A 

transfiera todas las participaciones que posee, a YULISSA DEL VALLE 

GANDOLFO PARRA, como INVERSIONISTA EXTRANJERA NO 

RESIDENTE, a través de su apoderada general señora María Teresa Jarrin 

Ochoa, como está expresado en el Acta de la Junta General de Socios que 

se adjunta para que forme parte de este instrumento. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES : Como primer punto a tratar, 

de acuerdo al acta de la Junta Universal de Socios de Corpsadday Cía. 

Ltda., de fecha 13 de Julio de 2010, se aprobó por unanimidad , con los 

antecedentes expuestos, que el señor JUAN CARLOS SACOTO JARRIN, 

cede y transfiere la totalidad de las participaciones que posee en la 

compañía CORPSADDAY CIA. LTDA., a favor de la señora YULISSA DEL 

VALLE GANDOLFO PARRA, como INVERSIONISTA EXTRANJERA NO 

RESIDENTE, a través de su apoderada general señora María Teresa Jarrín 

Ochoa; transferencia que realiza JUAN CARLOS SACOTO JARRIN, a la 

señora YULISSA DEL VALLE GANDOLFO PARRA, de nacionalidad 

Venezolana, con cédula/pasaporte No 938927 / 12.445.045 en calidad de 

inversionista extranjera no residente por el valor de trescientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América. El cedente manifiesta haber 

recibido el valor de la transferencia a su entera satisfacción, autorizando por Las 

medio del presente documento a la cesionaría para que realice la respectiva 
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marginación en la escritura de constitución de la compañía CORPSADDAY 

CIA. LTDA., así como también, para que proceda a sentar la razón 

correspondiente en el Registro Mercantil de esta ciudad de Cuenca. Una 

vez que se perfeccione la transferencia en escritura pública, el cuadro de 

conformación del capital social y participaciones de socios será el siguiente: 

MERY EULALIA SACOTO JARRIN, 40,00 participaciones sociales de un 

dólar cada una: y, VYULISA DEL VALLE GANDOLFO PARRA 360,00 

participaciones sociales de un dólar cada una. CUARTA.-ACEPTACION: La 

cesionaria YULISSA DEL VALLE GANDOLFO PARRA, como inversionista 

extranjera a través de su apoderada general señora María Teresa Jarrín 

Ochoa acepta el contenido de la presente escritura pública, por ser realizado 

a favor de su representada, manifestando estar de acuerdo en todas y cada 

una de sus cláusulas. QUINTA.- CUANTIA: La cuantía se fija en el precio de 

la transferencia. Sírvase usted Señor Notario, agregar las demás cláusulas 

de estilo necesarias para el perfeccionamiento y validez del acto que consta 

en la presente minuta. ATENTAMENTE, ABOGADA DIANA CEVALLOS 

ESCANDON, MATRICULA PROFESIONAL NUMERO DOS MIL 

OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL 

AZUAY.- Hasta aquí la minuta que se agrega, los comparecientes hacen 

suyas las estipulaciones constantes en la minuta inserta, la aprueban en 
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pública para que surta los fines legales consiguientes. Leída que les fue, la
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Av. Paucarbamba, Edificio Work Center, Oficina 502, se reúnen los socios 
Compañía, señores: MERY EULALIA SACOTO JARRÍN Y JUAN CARLOS SACOTO JAR 
Preside esta sesión, el Presidente de la compañía señor Juan Carlos Sacoto Jarrín y actúa 
como secretario el Gerente General el Econ. Jorge Wladimir Pacheco Paredes, por reunir 
con los requisitos legales, el Presidente declara instalada la sesión siendo las nueve horas, 
luego que se ha procedido a elaborar el listado pertinente.-El Gerente General 
Secretario, comunica que el objeto de esta sesión es para tratar y resolver acerca del 
siguiente orden del día: Uno) Transferencia de Participaciones sociales de la compañía y. 
Dos) Lectura y aprobación del acta de la junta.- Aprobado el orden del día por 

unanimidad, se pasa a considerarlo de la siguiente manera: UNO.- TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. El Gerente General Econ. Jorge Wladimir 

Pacheco Paredes hace saber a esta Junta que el socio JUAN CARLOS SACOTO JARRIN, 
ha resuelto transferir el total de las participaciones sociales que posee en esta compañía; 
luego de deliberaciones, la junta resuelve que no existe por parte de ninguno de los 
socios, interés en adquirir estas participaciones y el señor JUAN CARLOS SACOTO indica 
que la señora YULISSA DEL VALLE GANDOLFO PARRA se encuentra interesada en 

adaqpuiririas. La transferencia que se autoriza por unanimidad de la Junta es trescientas 
sesenta participaciones que posee el señor JUAN CARLOS SACOTO JARRIN de un valor 

de un dólar cada una, a favor de la señora YULISSA DEL VALLE GANDOLFO PARRA, de 
nacionalidad Venezolana, con cédula/pasaporte No 938927 / 12.445.045 en calidad de 
INVERSIONISTA EXTRANJERA NO RESIDENTE, representada por su apoderada general Sra. 
María Teresa Jarrín Ochoa. Una vez que se perfeccione la transferencia en escritura 

pública, el cuadro de conformación del capital social y participaciones de socios será el 
siguiente: MERY EULALIA SACOTO JARRÍN, 40,00 participaciones sociales de un dólar cada 
una: y, YULISA DEL VALLE GANDOLFO PARRA 360,00 participaciones sociales de un dólar 
cada una. TRES.- LECTURA Y APROBACION DEL ACTA DE LA JUNTA: A continuación y luego 

de analizar la propuesta hecha por el Gerente General Econ. Jorge Wladimir Pacheco 

Paredes, la junta resuelve por unanimidad de votos lo siguiente: 1. Aprobar la 
transferencia realizada por el socio señor Juan Carlos Sacoto Jarrín a favor de la señora 

Yulissa del Valle Gandolfo Parra, en calidad de inversionista extranjera no residente 
representada por su apoderado señora María Teresa Jarrín Ochoa. 2. Autorizar al 

Gerente General para que proceda a realizar los trámites tendientes a la legalización de 
las resoluciones tomadas, firmar la escritura para la transterencia de participaciones así 
como realizar y firmar todos los documentos que se requieran para el perteccionamiento 

de este acto. Una vez que se han agotado los puntos del orden del día de esta Junta, se 

declara concluida la sesión y se concede un receso al Secretario para que redacte el 
Acta, la misma que después de ser elaborada es leída y aprobada por unanimidad, 
firmando todos los socios para su validez, siendo las once horas. 

dos mil diez, en el domicilio de la Compañía, ubicado en la Avenida Miguel == de 
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Doy Fe.- Que al margen de la escritura públich 
CORPSADDAY CIA. LTDA., he marginadó la 
antecede.- Cuenca de 24 de agosto de 2010, 

constitución de la Compañía 
y fncia de participaciones que 

     

    

282 DR. CHRISTIAN 
$5] | NOTARIO NOJENO SUéLEn ¡$7 CUENCÁ-ECUADOR == 

RAZON: Siento como tal que en esta fecha sé ha tomado nota de la presente transferencia de 

participaciones, al margen de la inscripción de la escritura de constitución de la compañía 

denominada CORPSADDAY CIA. LTDA., inscrita con el No. 310 del REGISTRO 

MERCANTIL de doce de mayo del dos mil diez. CUENCA, VEINTE Y CUATRO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL DIEZ.- EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON 

CUENCA.- 

       

  

DORIS CABRENA 
REGISTRADORA MERSANTIL DEL 

CAATON CUENCA, ENCARGADA 
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CONSULADO GENERAL DE LA REPUBLICA 
BOLIVARIAÑASEVENEZUELA EN MIAMI, FLORIDA 

PRORROGA No. 45359 
VALIDO HASTA: 24-Juli-10 

  

       
           



UPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

INTENDENCIA DE CUENCA 

MEMORANDO No. SC.UJ.C.10.741 

  

PARA: Economista René Bueno Encalada 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE CUENCA 

DE: Dr. Guillermo Mora Palacio 

ESPECIALISTA JURÍDICO 

ASUNTO: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

TRAMITE: 5150 

FECHA: CUENCA, 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

El 21 de Julio del año 2010, en la Notaría Novena del cantón Cuenca, se otorgó 
la escritura pública que contiene una transferencia de participaciones en la 
compañía “CORPSADDAY CIA. LTDA.” efectuada por el señor JUAN 
CARLOS SACOTO JARRÍN, de nacionalidad ecuatoriana, quien interviene 
como cedente, y transfiere trescientos sesenta (360) participaciones con un 
valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, de la compañía 
antes indicada, a favor de la cesionaria Señora YULISSA DEL VALLE 
GANDOLFO PARRA, de nacionalidad venezolana. 

La transferencia de todas las trescientos sesenta participaciones que posee el 
señor Juan Carlos Sacoto Jarrin en la compañía CORPSADDAY CIA. LTDA. a 
favor de la señora Yulissa del Valle Gandolfo Parra, cuenta con la aprobación 

unánime de la Junta General Universal de Socios de CORPSADDAY CIA. 
LTDA. realizada el día 13 de Julio del año 2010. 

Luego de realizadas la revisión y análisis jurídico pertinente, le informo que tal 
escritura pública y la transferencia de participaciones que contiene cumplen 
con los requisitos previstos en los artículos 113 y 238 de la Ley de Compañías. 
  

Registro de Sociedades deberá verificar la observancia de las exigencias 
contenidas en el Reglamento sobre el procedimiento de registro de cambio de 
nóminas de socios, accionistas, administradores, representantes legales y 
apoderados de las compañías sujetas al control de la Superintendencia de 
Compañías. 

Atentamente, 

a Palacio 
ECIALISTA JURÍDICO    



Cuenca, 31 de Agosto de 2010 

Señores: 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

Presente 

De mis Consideraciones: 

La compañía Corpsadday Cía. Ltda. con número de expediente 60149, comunica que el día 21 de 

Julio del 2010, han registrado las siguientes transferencias en el libro de acciones y accionistas. 

CEDENTE CESIONARIO 

NOMBRES: JUAN CARLOS NOMBRES: YULISA DEL VALLE 

APELLIDOS: SACOTO JARRIN APELLIDOS: GANDOLFO PARRA 

CL 0103066825 PASAPORTE No: 12.445.045 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: VENEZOLANA 

NUMERO DE ACCIONES: 360 TIPO DE INVERSION: EXTRANGERA 

VALOR DE CADA ACCION: $1,00 

Por la favorable acogida que se dé al presente, agradecemos anticipadamente. 

Atentamente, 

<a 
NS (ir 

JORGE WLADIMIR PACHECO 
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Cuenca, 10 de junio de 2010 

Señor 

JORGE WLADIMIR PACHECO PAREDES 

Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio del presente, cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General 

Universal de Socios de la Compañía CORPSADDAY CIA. LTDA., en sesión de fecha 
ocho de junio del dos mil diez, procedió a elegir a usted para el desempeño de las 
funciones de GERENTE GENERAL de la compañía, para un período de dos años. 

En el ejercicio de su cargo, de conformidad con los estatutos sociales, corresponde 

a usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

Tales estatutos sociales, constan en la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía, otorgada en fecha veinte y seis de abril del dos mil diez, ante el Dr. 

Eduardo Palacios Muñoz, Notario Noveno de este cantón, e inscrita en el Registro 

Mercantil de esta ciudad de Cuenca, en fecha doce de mayo del dos mil diez 

bajo el número TRESCIENTOS DIEZ (No. 310) 

Atentamente, 

= E. 
Ab. Diana Cevallos Escandón 

Secretaria Ad-hoc 

a 

NOTA DE ACEPTACIÓN.- Yo, JORGE WLADIMIR PACHECO PAREDES dejo expresa 

constancia de que en esta misma techa acepto el cargo de Gerente General de la 

compañía CORPSADDAY CIA. LTDA. 

Cuenca, 10 de junio del 2010 

Atentamente, 

A 
JORGE WLADIMIR PACHECO PAREDES. 
C.C. NO. 010173797-1 
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